
Guayaquil, 12 de Abril del 2018 

SEÑORA yo 
ELSA PATRICIA SILVA RICAURTE 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumple infórmale que la junta general de Accionistas de la compañía EVENTOCORPSA 
S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted GERENTE 
GENERAL, de la misma por un periodo de cinco años con las atribuciones y deberes 
constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía 

Cortespondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual o conjunta con el presidente. 

EVENTOCORPSA S.A., se constituyó mediante Escritura Publica autorizada por el notario 
público Vigésimo primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 30 de 
Agosto del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, de fojas 116.658 a 
116.674, número 20,871 del Registro Mercantil, con fecha 28 de Octubre del 2010. 

Atentamente 

   
    

Gabriel Segund 
Secretario Ad-do 

C.C. 0906253166 

Anangonó Velásquez 
de la Junta 

ACEPTO: El cargo de Gerente Genetal de la Compañía EVENTOCORPSA S.A., por el 
periodo de cinco años. 
Guayaquil, 12 de Abril del 2018 
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Sra. Elsa Patricia Silva Ricaurte 

C.C. 060135438-4 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.945 

FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EVENTOCORPSA 6S$.A., a favor de ELSA PATRICIA SILVA 
RICAURTE, de fojas 19.562 a 19.565, Registro de Nombramientos 
número 5.531. 

ORDEN: 18945 
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Guayaquil, 26 de abril de 2018 

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabflidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de If Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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